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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, “j ^  MAYO ¿026
VISTO: el planteamiento efectuado por el señor Francisco Yobino; 

RESULTANDO: I) que solicita se declare de interés nacional el “31° Festival 

Internacional de Jazz de Punta del Este”, a llevarse a cabo del 4 al 11 de enero 

de 2027;

II) que se trata de un festival de los más reconocidos y destacados en el plano 

internacional, tanto por el nivel de los músicos que participan como por su 

fidelidad al género musical que desde hace décadas tiene carácter de lenguaje 

universal;

III) que la realización de dicho festival tiene como objetivo trabajar para la 

cultura, hacer cultura, revalorizar el turismo, apostar al país, a la región y al 

futuro;

CONSIDERANDO: que resulta de interés de esta Administración promover 

eventos como el propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Resolución 

del Poder Ejecutivo N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1° . -  Declárase de interés nacional la realización del “31° Festival Internacional 

de Jazz de Punta del Este”, a llevarse a cabo del 4 al 11 de enero de 2027.

2° . -  Remítase copia de la presente Resolución a los Ministerios de Relaciones 

Exteriores, de Educación y Cultura, y de Turismo.


